
Munic¡palidad D¡srrital

CERRO COLORADO
"Cun¿ dt,l'Stliit¡ "

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500
(l Central Telefónica: 054-6405OO

@ http:/,/www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCTÓI{ DE ALCALDIA N" I I q .2023.I¡IDCC

Cerro Colorado, 12 de iun¡o del 2023

vtsros:

La renunc¡a al cargo de Sub Gerente de Gestión de R¡esgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de Ceno

Colorado suscr¡ta por el L¡c, José Luis Barezueta Reyes.

CONSIDERAT{DO:

Que, conforme a lo establecido en el arlículo 194' de la Constitución Polit¡ca del Eslado y el artículo ll del Tftulo

Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del

desaÍollo local; con personela jurídica de derecho público y con p¡ena capacidad para el cumplimienlo de sus flnest gozan

de autonomía adm¡n¡strativa, polít¡ca y económica en los asuntos de su mmpetencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 091-2023-¡,lDCC, de lecha 01 de mar¿o del 2023, se des¡gna en e! cargo

de confianza de Sub Gerente de Gest¡ón de Riesgo de Desastres de la l\¡unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, al Lic. José

Luis Barrezueta Reyes bajo el régimen labora¡del Decreto Legislativo 1057.

Que, mn fecha 12 de jun¡o del 2023, el Lic. José Luis Barezuela Reyes presenta su renuncia alcargo de conflanza

de Sub Gerente de Gest¡ón de Riesgo de Desastres de la Munic¡palidad Dislritalde Cerro Colorado.

oue, conforme a lo expuesto y eslando a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley

27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERo: ACEPÍAR la renuncia presentada por el LlC. JoSE LUIS BARREZUETA REYES al cargo

de confanza de SUB G€REI{TE DE GESTIoN DE RIESGo DE DESASTRES de la Municipalidad Distdtalde Cerro Colorado,

entendiendo como su último dia de labores en el cargo €l 13 de junio del 2023; agradeciendo sus serv¡cios en benef¡cio del

d¡strito de Cerro Colorado,

ARTICULO SEGUI{DO: DISPoNER a la Sub Gerencia ds G6slión del Talento Humano la liquidación de los

benelic¡os que pud¡eran corresponder a favor del Lic. José Luis B€rrezueta Reyes, asl mmo la em¡s¡ón del respectivo

ced¡fcado de lrabaio.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a laoficina desecretarfa Generalsu notificac¡ón ya la ofcinade Tecnologías

de la Información su oubl¡cación en el Dortalweb institucional.

REGiSTRESE. COMUNIOUESE Y CÚ PLASE.
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